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C O N STITV CIO NES,

REGLAS
D E  N V E S T R A  S. DE LA P I E D A D

DE ST A CIVDAD DE 

CORDOVA;

h e c h a s  d e  o r d e n  y  M ANDATO DEL
lUuûriisimo y Rcuerendîfsinao Señor

d o n  F R A N C I S C O  DE
A LA R C O N , OBISPO DE CORDOBA,

d e l  CONSEJO DE SV 

MAG EST AD.

POR D. FR AN C ISC O  DE ERASSO ,
fti T^tfttaàor General del Obi/pado,

ÍMPRESSO e K C o r d o b a , e s t e  aûo d e  1675.
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VIENDO confidértido cT tlluftñfsfmo, y Réttefch-
dllsimo Señor Don Fráncircóde Álarcon» mi feñot^i 
Oññ po de Córdoba, ¿l muchó fruíib ̂ ue fe fijue p i 
ra d  leriiicIodeDiós, en la Educación, que áy de NU 

ñas huérfanas en el Collegio de la Pfedad,pues nofoloíéexet 
cica con dias la Charidad íbcotriendolas de lo neceflario, ^  
poniéndolas en diado: fino que le aparcan de ios rieí'gos que 
cn^l mundo pudieran tener vnas pobres huérfanas dcfampa> 
cadas de rodo Ibcórro humanó} y coñOciendo fu llluíiillsimi 
quanto importa que ella obra tan del agrado de nucílro Señoe 
poiblamente fe conferue, fino queVayaen mucho aumentOii 
viíitó pcrfonalmence eüe Collegio,y rreconocioel cllado del 
y aulendo vifio que no' renian Reglas aprobadas, y qué haft« 
aora,(e han gouernado folocon las que de palabra dexoíntro-, 
'ducidas el benerabie Sacerdote Cofme Muñoz, varón de fin«j 
gdtar virtud. Fundador, y el que dio principio á ella piadofa 
obra} y las que del ¡pues fe han ido introduciendo por la piedad 
del Venerable Elteuan de San luán,Sacerdote muy cxemplar» 
ftgjundo Fundador delie Colegio; y de otros Rc£lores,que Ic$ 
han íucedido, le pareció combenicntc á 'fu llluflrifsirna, que 
tuuicfiénReglasc(cricas,y aprouadas, y ballandole tan acupa 
do con los Negocios, y demas dependencias, del Obifpado» 
me cometió el queyo las hizkffcajuíiandome al eíiilo, y loa** 
bles coíiumbres del Collegio, en lo que parecieÜc combculcts 
te, y dii poniendo en lo demas lo que fegunlos tiempos fuere 
mas conforme á la confcrüacion del ColIcgio}y yoobedeciet| 
do à lu Iliuficiisima, di principio en la forma figuicnce»

CwJiítucion Vrimerà ̂  en que fe  Qtátnat efte
Collegio tenga aduQC ación de Hite f r a

Señora de la Piedad,
E s t e CcrfkgíoCefund6debaxó áclPatrocinio,fad-^

uocacion de Nueftra Señora de lá Piedad, y con mu^ 
cha razón, pues Sendo efta foberana Señora, el páteo 
ciñió de codos los Católicos,mas bien lo fera de vnaa 

ykgincs, que careciendo de padres en lo temporal^ íc acojen
A  * ^ /  •



al arapirodelaquees Virgen,y Mad,re,parafererclauas Tayas
y paMalcangarporfainterceísioaeleftidj devUi  qtie aias 
lescoiiuengaj y afsi cpnuiene, qqe te coafeme cíle Collegíp. 
con el nombre, y adaocaejon de nuedra Señ >ra de la Piedad. 
Y la priacipal Fieüadel Collegio (era el día dd Maciínienco
gíorlofo defta Señora,quecsaocbo dc Scciembre, y la vde-
brarancoiuodjfolemnUad, ycon Sermón; ypodcan de ca- 
brirelSantilsiiuo, yeito día comulgara coda la Comanldad* 
y también los Hermanos Uruknccs del Col.cgio.

Con/litucion fegunda» en que fe da borden délo
que toca al 0fieio de Re¿íor»y ds Jas

th l ig a c t^ n e s ^

STE Collegio fiempre IchacompueftodelasNiñas
que fe pueden fuítentar, y de algunas aiugeres d:edad 
masproued:a, á quien llaman MadreS|¡asquales^cuy_ 
dan de la educación de las Niñas, y tienen codos los' 

Oíjcíos para elgouieroo del Collegio, y rambiea ha auido 
licnipre vn ^cerdotc con nombre de Redor, á cuyo cargo á 
cftadoelconrUbnario, ygouierno Elpiricuai dd Collegio, y 
aisimifmo ha auido Hermanos legos, que fuera dd  Coljegio* 
pidan limoihas, y hagan los demás oficios que conuicncre al 
icruicio del Collegio. Y proueyendo en lo que cada vpodc 
Jos dichos oficios ha de hazer fe hordena en primer lugar lo
que tocaa.1 oficip de Re¿ior: el qual ha.de fer Clérigo bacer-
dote, y clciidóporel Señor Obifpo que fuere defie Obifpado, 
á cuya obediencia á de eflar cite Collegio. A de ler pertoua de 
prudencia, y vida cxempJar, y de bafiantcs letras, para la adm¡ 
tiUtracíon de los Sánelos Sacramentos, que ha de adminiilrar 
en cloicho ColIegiü,ycífa lera lu prunera obligacionjpara lo *
qual tendrá aprobación por el tiempo que fuere voluntad del
Erclado, y lo podra muoar quádo le pareciere. Al qual Rector 
han de obedcicer codas las Madres Ninas, y Hermanos,en to

contra la pcrfcccioa 
Cnriuiana, y á de tener obligación el cal Re¿lor de hazer oo-
íeruareflás Regias, y dczír Milla en el Collegio codos los dias

"Ituuicre’'̂ ’'■'»íiílido, V uuandolocUe uuicara quien les
dio.4



3
dísa Miíra:¿porqnuocácafczc?ndetan gran füfragio. Yhi<i4 
eftar a (ücarao d  cumplir por S la memoria q 'c ipcp ei \Te»
ncrable Padre Efteuan de San luán, Redor f e ^  vdo, y Funda 
dorquefuédeeaeColicgio, los Lunes de cada íemana.oel
día no iraoedido en la forma que lo dil pulo en fu reltamcnco,
V afsimifmo hara que fe cumplan las demás dotacunes, y me- 
motíasqueeftan fundadas,y que fe fundaren en efta Ga a^y fia 
d t tener cuydado el Redor de bufear las N iñas que te t o e .  
reo de recebir,y procurar lean de la calidad que (edira adelan
te. Y tanabicn cuvdara de que á fu tiempo tomen eftado, y
emp'c que fe himiere de recibir alguna Nina, ó darle citado 
dara quentaal Señor Oblfpo, para que fe eoía acuerde
íuvo: V lomifmo hara quando recíba alguna para Madre,o lea 
de lasdei Collegio, v de fuera, en todo lo qual guardara el 
borden que fe dirá adelante; y á de dar los cargos, y oficios a 
las Madres, Niñas, y Hermanos, excepto el oficio de Reao- 
ra, que ha de ler elejida; como delpues le dirá, y para darlos 
coalultaraá la Madre Recdora; ha de tener cuydado de rece- 
bir las limofnas que hizieren los Fíciés, y tener libró donde íc 
fientencon quenta, y Razón. Y también las que era)eren del 
Obii'pado los Hermanos. Y hade tenercúydadod^muarios
á fus tiempos á pedir por ei Obii patio la limolnade irtgo , A-
zeyte, y otras^légun la calidad délos Lugares. Y porílipe^
roña a de pedir en efia Ciudad la iunof nade cera en la t^uaref- 
m a,ydeTrigoen el Agoíto; y todo lo recojera dentro del 
Collegio, teniendo quenca y razón, alside lo que recibiere,co 
mo de lo que gafiare por íu mano: y la dara ficuapre que fe !c 
pida pote! Señor Ooit'po.o lüsluezes; Tambiénáde cuydat
de que ios Hermanos üruientes del Collegio viban exemplac
mcntCy Pifa ciuc en codo rctplaodczca ia virtad>y Reli^icn de 
eiu Calla, y íima de edificación a ios fieles, y ha de cuydarde 
bufear los Do mingos de Aduiento, y ■ iuarelma, algunas per-
lonas Doaas, y Ltpiritualcs, que les expliquen el tuangcUo, y ; 
les nagao algunas Platicas Erpifirualesj y paleara tamoten
ClcÜaiücos, que le viitan con el ReCter i  las fieltas, de cutre
aho, que tienen Obligación de celebrar, como Ion las fieltas- 
de N-icnra Señora, y las de la Odaua del Corpus. Y tamoien 
á de cuydar de bulcar Hermanos legos para el lemlcio del '^ol 

io que leau úe u  catluad que íc dua en el capiculo uguieuce.
• ® ^ ^ 3  Ce«//»'



Q w^m ckn T m e r a j i  la cali M íe lo s  H ir
manos/ífuííntcSiy de lo que han

d e h a z jc r ^

En  cite Collegío ha Gdo coflumbre fiempre tcneí
Hemanos legos, para el icruido de la Cafla, y pedir 
Iimofnas por la Ciudad, yObilpado, yes muy coai- 
bemente que fe continué, y al prefente es necdTario 

^ e a y a  emeo, dos para pediriimoiba en la Ciudad todos los 
días, y dos para pedir por todo el ObiCpado a fas tiempos la 
lunolna de Trigo, Cebada,y Azeyre, y otras de que necelVita
re€l Collegío, y quando-eftuuieren en la Ciudad, prouccrande 
lena la cada, y otro Hermano para la Sacriflia, el anal ha dc

•^dir por las mañanasla limolnade Fruta, y Legumbres.y los
Sábados por la tardc, la limofna de Pan; ycttchadccuydardc 
la limpicca dc la caía donde hauitan Iqs dichos Hermanos; 
las quales ocupaciones, fi conuinicre alguna vez repartirlas en 
Otra forma, lo podra hazer el Redlor, fegun la nccefsidad, ? 
vtiUdad lo pidieren,y fi en algún tiempo,fueren mencíier mas 

-Hermanos, ó bailaren menos, podra el Reaor hazer lo que le
pareciere mejor a la buena adminiaracion de la Caifa, admi
tiendo mas, odefpidicndo de los admitidos: y ios que han de 
feradmitidospara Hermanos, no han dc fer cafados, ñique 
tengan h¡ps, ni hombres de mala fama, ni queayan fídopimí-
tendados.nide enfermedad contagbfa, e incurable, han de
traer exteriormente, túnica de paño pardo, y lainíignia dc la 
Efclauitud de Nuclka Señora en el lado yzqukrdo del pecho, 
y vn ntanto del mifmo paño pardo, con la milma inñ^iia en 
el lado yzquierdo, y interiormente veíliran vcüidosmuy lla
nos, y humildes, como fu citado lo requiere, y íi los tales 

Hermanos firuieren humilde,y fielnacnte losconíéruarael Re 
Ííor, yfinocumpueren, cornodeuen.ydefpuesde amonefta- 
dos no íé enmendaren ios podra dcfpcdir y rcccbir otros en ÍU 
Itigar, y antes dc darles el auiío con la infignla leruiran quinze 
Ciíhs íin ci,para hazer experiencia dc fu condición, y dc íi foft

aptopoí'ito para el miniüerio en que entraren
á le tule.



"óu/Umhn qa*rt», del Oficio de h s  Madres,
j  islas calidades qae han de teiser,f como

Jehdttídircccbiy'»

El  buen gouierno de cite

"oílaSeñan^a, yeducadondc lasNuaas, afŝ _̂en la

'■̂ ue toca á labor de maaos, conao ̂  
las virtudes, las<iuales. lasenlcáaran,
peto principalmenteconlasobras.y esemp , y ^ r e s d e

?eírs?y ¿  conocida virtud,y quefepaa hazer

íre  ,â s quales íe han de repartir todos ‘os Oficio de Col eg«

tera,y el de Tornera. Prouilora.
na. Órganifta, y Refitolera. Y Qempre que
na para el oficio de Madre, clara primero vj-i anerdofuvo.

blancade Linoeo ía cabe^a. comode
Paño pardo con lu eícapuiario, y en el r̂  y _ _ corre;'
lera del miTmo paño, y han de andar zem a
yelvedidointerioraadclérhBmüüe,y o y po

dran vetUr liento interiormente,y o cul
Quitos de .ella meñaj y fi alguna conixtier«, ^iq-rentes ve-
pa grauc. y delpues de amaneñada. y
aes, codauia no le enmendare, lera echad _ . onU'tn v h

S o .  icdatan ta/ubien ^
asuardarcorr.cc¡on,l-c podra ecUK
ciíbs,^ y otros ew que combenga que alguna lalga



fe ha de dar quenta fiemprc al Señor Obifpo, para que fe obitf 
con mejor acuerdo, lo que combenga. i : tu

Confittvimn qutn ta» de las NinaSt y las Olida
des que han de tener para Jer recebídas.

El  principal fin,porque fefundóefle Collegio.yadon
de íc encaminan todas cüas Reglas, es á la educación 
de eftas Niñas, obra^tan del agrado de Nueflro Señor 

:t como fe puede conilderar, pues no Tolo fe eTccrctta en 
días la Charidad en lo temporal, fino lo que es mas en lo Ef- 
piritual, facandolasdc losríefgos que tuuieran en el mundo 
vnas pobres Niñas, fin padres,y afsi en ello ha de poner el Re 
ftorgrá cuydado, bufcandocon mucha Caridad,)'zelo Chrif 
tiano, las Niñas masdefamparadas, no folode Padres, fino 
de otras perfonas que puedan (bcorrerlas, cu loqual fe le en- 
carga grandemente la conciencia, para que aquellas qaeen 
mas ricfgocftan, lean primero focorridas, fin que en efto aya 
excepción de pcrlbnas, ni reípeíios humanos, teniendo en la 
memoria la quenta que íé ha de dar á aquel Señor que todo lo 

. ve, y que conoce los penfamientosde los hombres. La s cali- 
dadesque han de tener las Niñas quefehaaderccebir enefle 
Collegio, fon lasfiguientes: En primer lugares, que feanguer 
fanasde Padre, y Madre, y que fcan de Padres conocidos, y 
honrrados, y que-noayan fido penitenciados, y que fean po* 
5res, y no hau de fer mayores de diez años, y han de fer natu- 
ralesdeeíte ObUpado. En quanto al numero han de fer codas 
las que pudieren fuftentarfe legan la Renta, y Limoíha, de uio 
do que no falte para la Sacriília, y reparos de la Cafla; y en lo 
que le ha detener particular atención es, àque no falten los 
dotes para las que huuieren de tomar eftado.y le procure ir re- 
feruando lo que pareciere conabeniente, ligua las que huuierc 
próximas á tomar citado, en lo qual le han de preferir las mas 
antiguas en el Collegio, fino es que por algún accidente com- 
benga otra cola, y cu tal cafo fe data noticia al Prelado, para 
queprouca loconuenknte,y fiemprequefeadmitiere alguna
Niña, ole tratarede poner en eliado, le hade dar quenta à fu 
iUuüiitsiraa,para que todo fe haga,con orden,y acuerdo luyo.

Han 1



?
Han de traer fccs deBaptifmo fuyo, yfeedela rañettc de fus
Padres, las quales íé han de poDcren el Archíuo cjue para cito 
efta diputado donde abra vn Libro en que el'criua d  Acftorcl
día de ja entrada, y el norobte de la Niña, fu edad, y nombrci 
de los padres, y lu patria, y en cí mefrao libro, le han de íén-| 
tar las que le admiten para Madres, eon las milmas circunítaá 
ciasj y las que toman eítado, y talen del Colleg,io, cambien Te 
han de fentar en el melmo libro, o cu otro, para que en redo 
ayarazon,ydarjdadconucnícnte. El Abito exterior, y inte« 
rior de las Ninas,ha deícr de la miíma forma que d  de las Ma 
dres, del modo que íe dlze en el capiculo antecedente, menos
clEfcapuiario, que no lo tendrán, y en el lado izquierdo traí-
ran la Eidauitudde Nuelira Señora.

Cm^hucim Sexta» del modo que fe  ha de eh/er*
bar en dar ejiado a las Ninas»

Efpucs de aucr efladoen el Collegiolas Niñas,ocha! 
V diez años, que ya paffao de diez y ocho de edad, cS 
Reftor fe informara, fi le inclinan á diado de MatrI 
monio, y en cüe callo hara diligencias bufeando pee 

fona apropofico, por los medios conuenientes,para confegaic 
dicho cftado, y data quénca al Señor Obiípo, para que legua 
lascircunílanciasdc losíujetos,y iegiin los medios, y caudal 
del Cohegio, ícñak d  dote, y de la iiccocia pata ello; y il algd 
na fe inclinare á diado de Religión, y cuukre medios para coa 
fcguirlü, l'cdaraquenca alu lUuitriísiau, para que fegun los 
medios, que por otra parte cuuiere,léñale ia parte de doce, que 
el Coliegiü a de dar, y no auiendo medios para que pueda to
mar dicho diado de Rdigiofa,íi fuere apropofico, podra que 
darte por Madre, ücombinicre al Collegio j Todo lo qual 
lo comunicara d  Rector con fu liluürilsima, para el me-, 
jdr acierto. Y ü algún hombre honcrado.y conocido,hablare 
afRedor,y íolicicare por medios decentes, d  cafarle con al-, 
gúna Niña de las del Collegio» leña la n do pcrfoua del f d  Rec 
tor lo oyra, y informado de ia condición del tai, daia queoca 
de d io  al Señor Obífpo, para que proaea lo que combeuga; f  
h ella le inclinare ai caiámiento,aunque no lea ia mas antiguaj^
Icpodu hazer> U le pareciere á fu Ihultdisiu-ta»

................... ................  »  (¡•ifH /
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C anñitm m  Sept
♦ < hazjer en el Collegio»

La  coftumbfc que en eftc Collegio fe ha obferuado ea
el modo de cumplir con los exercicios eípirítuales, y 
en el repartir las oras del dia para la labor de manos,y 
otras ocupaciones á fido en la forma figulence, del'dc 

Nueftra Señora de Setiembre, en que (e celebra tu Nacimien
to  Santifsimo, hafta la Pafqua de Refutreccion, (c lebantan 
todas vn poco antes de las cinco, y van al Coro a Oración
nKotal, y todas ;untas antes de comentar adoran á Nueñro 
Señoreo el SantiisimoSacramento, poitcandolc ea el lucio,y 
la Madre Reítota, y por lu aufencía, la mas antigua, dizs, lila 
badofea Nucftro Señor lelu Chrlfto, y í'uSantitshna Madre, 
la Virgen iVlaria Nuelira Señora Concebida lin pecado Origi
nal; y las demas rcfponden, Amen; y luego le ponen de rodi
llas, y la que prcíide comienza el Hymnodel Vent CrfAia^t y
lo;dizen a choros, y acabado ía q ;e preñde uize Ja Oración, 
Veu> qai cordA,(^c. Y luego en vn Libro £lp-ricuai lee la que 
feñalarc laPrefidenta vno, v dos puntos ae Meditación, para 
que mediten vna ora ñaña las Lis, y luego continúan con 1 .s 
Orasdel Oficio Parbode Nueílra Señora, que dizen Rezaias 
halla Nona, fino es ios alas de t'icíla de guardar, que le uize 
cantado el oficio, dei'puGS-oyen todas Milla todos ios dias, y 
luego le les de.vn delayuno para que vayan a tus ocupaciones, 
y labores, y a las onze y mrdia van á comen, y luego a dar ¿ r i 
cías, y dicha Nona cezadaidefeanían medía hora, y en delcan - 
íaudo bar, alus ocupaciones, y delpucsdizen V.ilperas a ora 
competente,y Completas, y a las cinco le dizen los May tiñes . 
y Laudes del mefmo Oficio de Nueílra Señora; y deipues le . 
dirá la Letanía de Nuellra Señora,y vna parte de Roiario. Y
cumplido eüo Le van á íus exercicios de labor, y a las ocho ,
vañ a cenar, y á lasu\uebe, y media van todas al Choro a hazee
examen do>concicoeia, y dura media hora,y le lee en elle ciem̂ ^
po en. vp Libro Elpiritual, algún punto brcuemeate, y le con- !
cluyc,haz.kndo rodas vn acto de concticion, Y con mucho ^
fetuot píñau á N ucílro Señor perdón para todos ios - f.leles, y ,
luego le toca a lilcucio. Deide Palcua de Relutreccion, ñaua .

el



s
-el dia de N . S. de Setiembre, es èftilo lebantarfe i  las qàatrO S
Oración, y guardaran la mefnia orden q fe ha dicho defde las
quatro a las cinco, excepto qucen Jos ocho diasdc la Pal'cua, 
il dizeel Oficio de Rcfurreccion, cn rcuerencia de tan graa 
IViiflerioifecome àlas onze y media, y le defcanfaen clic
tiempo dos horas, ydefpues le hazen los demas exercìcios ea
la forma que fe ha dicho arriba, y ios May tiñes fe dizen à las 
feis, con los demas ejercicios dichos, y fe cena á las ochó, y á 
las nuche es el examen de mediaora.comorcha dicho,y a las 
diez fe toca à filencio, todo lo qual es muy loable,y conforme 
àia vida Religiofa, y Efpirítual, ycombiene que fe continue 
cn la milma forma, y que no íe altere, ni fe inobe en cofaalgut 
na, fin conlulc3,y licencia dei Señor Übifpo,y fe aduierte,que 
a las Miñas de muy poca edad, ñolas haran lebantar á la hora 
que à las demás, porque à cüas fe les ha de dar el lueño conuc-j 
niente, lo qual fe dexa a la dUcrecion de la Madre ReCtora.

ConíUmton 0éiaua,deloqm/s4. de guardar
ctí el

La s  horasdel R efe^orioàcomer, y cenar, yarehan
dicho en el Capiculo antecedente; aora reftaq dezic

elmodo como íe han de portar: lo primero à de fer,q
la Hedomedariaempic^eia veudicion, fegun el or

den de la l"lefia,y relpooderan las demasen lâ  forma que efta
en los Diurnos, y luego fe rentaran porlbs antigüedades, y la 
que prefidiereharaíeñalpara que fe trayga la comida, y a la
Leílora, para que lea mientras fe come, la qual lección ha ds
íer de libros Elpirituales.y alguna vez podra leer ellas Reglas,
en acabando boluera lasque prefide á hazee ferial, para que Cĉ , 
das hayan adar gracias a Mueltro Señor cn la forma que la 
Iglefia lañóla lo ordena, diziendo los Salmos, Antífonas, y
Oraciones, correfpondientesá los tiempos del ano: |  dicha
Mona, le irán a delcanlar, abra íegunda Mefla para las uruien^ 
tes, y las que no pudieron comer a la primera, y atsvca la pti-

- mera meda, como en la Iegunda, le ha de guardar filcncio,. /
mucha compofiuray modettiaenelcomer.y liempre haca fe 
nal con campana, la que tuuiereeíte cargo, ala primera; y  u
fegundamcflaícncomida, y cena.^ ^ Coi»/?/-



Nona del Choro ,de l  modó qttf 
han de defüf los Ofiem Diurnos,

ODAS las Madres, y Niáas, yran al Choro con ma
cha puntualidad, noteniendo alguna predia ocupa» 
clon, óenfcrmedad. Sehara (eñal üempre con U 
Campana, y eüé cargo lo tendrá la que fuere Vicaria 

de Choro, y como fueren entrando en el Choro, haran adora
ción, y Cepoflraran al Sandísimo Sacramento, y luego a la 
que prefídcvnamoderada humillación, y fefencaren por fus 

, antigüedades, á le de guardar fumo íilencio en el Choro, y cf- 
tar con gran Rcuercncia,como quien cita en preíencia del ínif 
m o Dios, y como íi ettuuieran en medio de los Choros Angé
licos, yen compañía de toda la Corte Celcúíal alabaudoá 
Kuellro Señor, pues en la verdad no menos prefente eílá 
allí, que en el Ciclo, y han de confiderar que del modo que 

**aqui le reuerendatnos, del mlfmo ños viGta,y fauorevC; en ha 
aiendo l'eñal la q prcíidiere, dara principio la Heodomadatia, 
el qual Oficio íe alternara por lusantigüedades, y como le ha 

. dicho en otro capitulo,fíéprc ha de íer el Oficio ParOodc Na 
CÜra Señora el que digan, y rezado, fino es en las Fieltas de 
guardar, que lo dirán cantado,y en ia O^auade Rcíurieccion
^rau  el de aquella fcfiiuidad.

Confiitucion Décima, de k  que fe deue ohferuaf
; ' en (I Dormitorio*

<  - •____ ,

- • •  AS que obferban vida Riligiofla,conuiene que en ío-
. fi das partes lo parezcan,}’en todas acciones íc porteo 
" con la modcáia corrclpondiente áfu eftado, y afsi co
,»■ el dormitorio, conuienc que íc guarde íilencio, y q ue
- el vefiiríe, y deíoudaríc, y el modo de acollarle fea con la de- 
-cencía,y tnodeíiiaconuenienteacordandofeque en todo la- 
' garlasmira el £rpofo Diuioo, y que lasacompañan los Ange- 
i  íes de iu guarda, no comblene que diierinan dos juntas,fioo es 
; que lean muy. Niñas, y en elle cafo í'era meior que con vna de

¿sMadres¡ duerma ia que fuere muy Nitiat ñau ae eü a r!-. ? 
• . . camas
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fcamas alao defuiadas, y ha de aucr luz ea el »dormitorio, y fm
necelsUiad,ninàuaa lalga del dormito rio, ni fe quedc fneranecelsioad, nin¿uaa 
del á dormir
C&nJUtiÀcian Dscmaprimer4i àe loqmfc àcm

haz>er con los enfermos.
A Charidadesla vktud principal, y laque mas nos

Ldoiò encargada nueítro Maeüro,y fCedanptor.y coa
los enfermos le deue con naas cuydadolOa Wil Itl ----   ̂ i. * J ■ fv';virtud, vaisi quandoenfetmarealguna Madre, o h i-

. »a,fetendraorancuydadoen Uamarcl Medico, y ua ricala ea
: huukrc mcncfícrcn la comida, y en los re-fcrmatodoloque«^wx^.>............ - , .r

medios que el Medico ordenare; fin que fe falce en cuU nccel- 
faria, y fuera de cÜ'o la ILeaora tendrá cuy dado de aüitir,y coa
foUr la enfemaa, y las demas cambien á tus nor^s; y en cu¡u> 
plicndo con íus oficios, ccrydaran deconlolaria: ya  ^ater-
íncdadfoere de peligro, y el Medico ordenare que reciba ios 

. Sanaos Sacramentos, fe los dara el Reaor.y para coatekar le
le permitirá que clixa confefor de los aprouauos por tu iiluitru
Cma, y quando le conoccay peligro de muerte,leaditiian coa 
gran cuyuado, fin que le falte dedía, ni denoche alguna perlo- 
pa a lü cabecera, y el B.eaor entrara á encomendarle ci auiu, 
y a aültirla, y todas la afidiran en efíe lance, encomenaanuoia 
á Nuettro Señor, y confolandola en quantopuedan,y quando 
íe conoce que ya quiete cípicar, haca la Enfermera tcnai coa la 
campana, pata que codas té hallen prclemcs,) juntas tiueguea

* á Nuefiro Señor con feruorofa Oración por lu coarpaucra.LC
dirán ci Credo, y las demas Oraciones que lafigieua huclíra 
Maüte ordena para ellas ocaüones. Y quando entermare alga*

* »o de iúsHcrmanos, fe tendrá el mií'mo cuydado con ehos,y 
quando tüuuieien en peligro de muerte, les afiliica el lUetor, 
y ios otros Hermanos, coa mucha Charidad,y amor.

Dcciiñfjsgufidíii ds Lt elcccícit dt
de fi

L Oficlode lUdora, fe ha de elegir por votosde las Ma
dres, y ficodocúe Oficio el pr'nnero, y a quien



cflar fiijetas todas las demas, esncccfTarlo que poniendo los 
o;os totalmente en Dios, y en loque fea mas de fu agrado,fe 
delhuden de todo afecto, y ínteres particular, eligiendo la que 
ftiere mas capaz, cbaritatíua.y prudente, y que tenga Talud baf 
tante para feguir la Comunidad, ha de íer por tres años, y el 
dia de la elección, le dira primero Mifi’a de EfpirituSanto.y fe 
ra bien que elle día comulguen rodas, para que Nueílro Stñoc 
les de acierto: luntaranfe las Madres en la pieza que fuere mas 
apropofito, y prelidira á lasdemas la que acaba de fer Redlora 
y antes de todo el R cítorade dar noticia al Señor Obiípo, pa 
raque nombre perfona que ptefida la elección, con el Nota* 
rio que le feñalarejlos votosdaran eferitosen cédulas dobla» 
das, y Ies tomara el que preílde la elección, y pondrá en algún 
vaiò, y defpucs de juntos todos los vera, y el Reítor ha de te
ner voto también, y lo podra dardcfpuesdc viüos los demas, 
yìnclinarfeà la parte que le pareciere. Y la que falieredexida 
canonicamente, queescon vn voto masde la mitad, fera teni 
da por Rectora, y el que prefidiere la podra aprobar, no cenien 
do algún ¡mpedirnentojy fi fucedicreque en el primer efemti- 
nio, le diuidieren los votos, demodo que no aya elección ca
nonica, cnlasdos que tuuierenmas votos volucran a hazee 
elección,y la que de las dos faliere con la mayor parte de votos 
íera Redora, y efta forma fe ha de obferbar fiempre. Luego 
cantaran el T t Drum laudawai, y cantandolo irán al Choro 
donde daran todas la obediencia á la nueua electa Rectora,y a- 
cabadoel Hymnodira Ui Redora eleda, la Oración conue- 
nicntc.con que (c acabaraeftafunción, y íeeícriuira en los li
bios del Collegio, y del'puesel Redor, con acuerdo de la Ma 
dre Redora, Para losdemasoficiosà las Madres, excepto el 

Oficio de Portera, que lo hade fer la que acabo de (er Redora, 
no citando impedida,y fi lo cita, la nombrara el Redor,com o 
iascemas. La Obligación de la Redora, à de fer en primer lu- 
gar,cuydarde que todas cumplan con ilis obligaciones, y ha 
üc l'erclla la primera en todos losexercicios de la Comunidad 
para que con Ib exemplo ninguna tenga eícula, pues aproue- 
clian poco las paiabias,y an cntfiacioncSjfi el esemplo,y las 
cbiasno lasacca-pañaijccmonucfiro Macfiro,y Redcmtot 
I os Jo tnUÍH -, ¿Jas que lieicn i egligentesen fuscficIon,yo-
tii¿atici.cs,tti,or.iliaiá,y Hprchtnt.crs,cccaa¡ür,ychariüad

y fino



s
'flaofcenmendafeii, les impondrá penitencias fa\udabIes,co
piocs, q di¿an fu culpa en el Refectorio» que coaunen el íue 
L  ó fe poilrcn a la entrada del Refectorio, v otras feniejantcs
¡ en todo fe portara con fnueda edaridad, y en partisularcoci 
las Cridas, las quales por fu poca edad dcuen lee tratadas con 
laucha veni¿nidad, y amor, y a alguna m-'reciere miyor caín 
íOiCOino de priñon, v otros, lo comunicara con el Rector. Y 
liempreloscaítigosque le dieren bande 1erpor mano de U
Madre Rectora, y íiconniniere echardel Collegio alguna Ni- 
áa por incorregible, V otra caufa, datan primero quenta al be- 
ñor Ooilpo, el Rector por fu parte, y la Madre Rectora con 
las dos Madres de Conicjo, para que con fu acuerdo fe ponga
el Remedio conueniente. Dara la Rc¿tora,quentaal Rector,
de todo Jo que fuere menefler para la prouUion del Collegio,y 
de todo lo que combenga a la buena adminUtracion de iu ba- 
zicnaa,y iuconléruadonj para que el Rector lo bufqiie.y pro-
ucadeloneccüario, y cnlascolás de importancia, como de
impoñeionesde Cenfos, v compras de bazienda, v otras, lo
comunicara con las otras dos Madres de confejo, las qualcs te 
nombraran con los demás Oficios por el ReCtor,como queda 
dicho, y el Redor dara quenta ai Señor Obifpo, para que le 
prouca lo que combenga. Tendrá también cuydado la Recto
ra, de requerir denoche,y por las fieltas las puertas de la l¿|e-
Ca, y Porteria,y los Joruos.y tomara las llaues, hada que lea 
horade voluerlasaiasoíiculas,yadecuydarde que ic guar
den edas Reglas.

Confinación Decimatírcera ¡ de los Oficios áe
*^Forteí^»y ^ o rn erà, y de U s

de cada v n a

9
I

STOS Oficios, combieneque los tengan las  M a d r e s
de mas edad, y juyzio, por íe; de mucha won.i ui^a pa
ra ei buen gouicrno dd GoUcgio,y el de ^

------  detenerla que acabo de lee Redora, uno euu mrq
impedida, y en elíe calo el Recdor.conacuadodc ^  
y Madres de conlep, nombrara la que tucrw uu  , P p ^



yruofidohadefcrtènèrlasllaùésdclaspùertàs, y abrlrlas,y
cerradas, quando fea ncccfàrio, y noconlentira que entre por 
la puerta fino aquellas cofas que no puedan entrar por el torno 
yentietnpode Verano, abrirala puerta por la mañana i  las 
Icis, y en el E filo à lascinco,y media, y en el Inuierno à las fie» 
te, y íiempre fe cerrara à la Oración, y defpues le han de entre^ 
gai lasljauesálaM aareRe¿tora,ycn lasfieftascerrara la pu
erta á iasouze y media, y lasabriraàlastrcs, y en el Inuierno 
ias abriraá¡asdos,yfiemprc que abra, y cierre las puerros, U 
afiüira otra Madre,que para eflo nombrara la Redora.La Tot 
itera, ha de tenercuydado deabrir, y cerrar el Torno àlaseias 
acotìumbradasjà de tener cuydado de recebir las iimoinas que 
cada dia traen los Hermanos,y tomar de ellas io que tuere tne 
ncüer para el gatto de cada dia, con cuentay razón, y con acu
erdo de la Madre ReSora, y lo que fobrarc lo ira juntando pa
ta dar quenta de ello al Rector cada mes, y fe entre en el Arca
conlademas hazienda del Collegio, yafsila Portera,como 
la Tornera, no daran papeles,ni cartas que vengan de fueraa 
liioguna,íia que primero las vea la Madre Rcdtora, y lo mil'-; 
m oíeharacon lospapelcs, .y carras que fe inuiaren del Coiie- 
gio a fuera, Y fi en ellos huuiere colla que importe, daca noti
cia ai Rector, paca que con fu acuerdo le prouea de remedio, y 
también hande cuydardenodexarllegaral forno, ni porte
ría, à Madre, ni N ida alguna a hablar,ni librar fin licencia de la 
Madre Rectora, ni permitirán que l'c abra ía puerta para reci-
birvifitas, y la Portera hadecuydar dedar lasiimoinasqjc fe ■
pudieren a los pobres que lleguen al Torno, y para elfo reco;c 
radpan,y lasüemascoL'asquel'obracen del Retedorio,ygài^ 
to del Collegio, que es muy jiUto que pues fe fufíencan en .mu
cha patee de limofoas, que las hagan también en lo que puedan 
á los pobres necefsitado s.

CQfi¡iitMÚon DecimaquarUi dsla QUigacion di
la  M  adre de las N  mas.

\

L Oficio de Madre de las Niñas, ccrrefponde al dd . 
Maeílra tic Nouicias en los Cónuentos, vafsi combie- • 
ne qfetíeá vnaM adrede las mas cuerdas,y prudentes,:

y



j  que fean muy charltátiuás, porqué fu oficio á de fer énfeSír-
las la Doa riña Chrifiiana, y á leer» y inftruirlas en el hablar,y 
en todas las demas virtudes, y buenos exerdeios, Y a de afiük 
ficmprc con ellas, y tener la cama en íü dormitorio, y caydae 
de que guarden Glencio á las horas conuenicntes, y duermaa 
con todadeceucia> y a las horas del Choro, y Refeftorio las 
licuara juntas en comunidad,y no las permitirá que hagaOiiEUy 
¡do ni hablen altoVni Juegos indecentes» íino‘que en todo íc_ •  ̂J ‘ U  ̂ __ t.crien con mucha modeília, y-hoqeftídad: hade cuydarque de 
noebe aya luz en el Dormitorio,y han de eüar á fu cuydado haf
ta que 
la Madre Coliucera

Cpnliítticm D m m aqm ntay átlO fíao de ta
 ̂ i? p t u n r 4 * í SG

I A Cofturera hs de fer la_mas aul!,y dieílrá en cofturas
ybazerlabor, y las Niñas le citaran obedientes co lo 

^  que tocaacab d í^ n e |^ ^ U jrd o d d ^
narlas en hazer labor, y portarle con mucha chanda^

V paciencia: y no les permiuriéñ éí tiempo feñalado para la« 
bor,quc jueguen,ni tengan conuerfacíones ociolas^ Y lerabiea 
cKiecadadia por mañana, y por tarde tengan vn rato de lec^- 
cíonefpiritual, mientras hazen labor, y baftara va quartó di^ 
ora cada vez, para que tengan Qiatcria de oieditar algo^éndá- 
en lodemas üci tiempo, y lo aprouecbeft mejarf y iaj!wdfc ‘ 
Coílurera fcñalatala quehadeiceccadajidiíéuej cjí>ev , v «níMS

•■'.bZ E, ’5bÉleonsrn,t3mo3 9b - latbof
Q o n f í í tu i ió n ^ ^ e t im Á fé x tA  5 de^. O fiJ &  de P f ó r

iÍQ V
eC

4

lor ílí:
 ̂• -

■ j  mída todos los ̂ a s .^ ra ía ’eomuniífea^^'lbdcre^ac 
loque fücr’c neceflario» Y para que rne/or lo pueda 

lazcr le ayudarán algunasNiñaSi las quejé.:íbaalate'
jue cuydá de ellas. Y entreran todas por fus turnos, y 4 de
t • .............  G ' ' ' une*



^fener las Ilaues de la dcfpenfa, donde cfta la canie, y las legum 
bres. V fe ba de portar en eQe miniftcrio con mucha humildad 
V amor* acordandofe de que Nucftro Señor lefu Chrifto vino 
al mundo á feruir, y miniftrar á los hombres, dándonos exem 
pío á todos para que hixiefícmos lo mifmo.

Confiituúon Dectmafeptma, dcl Oficio de U
p o p e r a .

■ Opera fera vna de las Madres, y fu Oficio á de fcr 
cuydar de la ropa de toda la Comunidad, de que cftc 
litnpia, y bien trata4a. Cuydara deque fe haga nuc- 

, ̂  -  ba, quando fuere nccefarÍo,y de a linar la que cftuuic. 
te  trayda quando combenga^ mirando en todo por el v til del 
Collcgio, y comodidad, y limpieza de todas j y diñnbuyra
con igualdad, y fin excepción de períbnas la ropa, y con afif-
icncia de la Rebota, la entregara a cada toa.

n

i
^ecimaoéf¿iu4 del Ofii

fitoter4.
EPITOLERA fera vna Madre, y fu oficio a de fer 
cuydar qucefte muy limpio> y aleado el Refeaono, y 
la ropa de las Meffas» Tocar â fus oras la Campana a 

—  -  comcr.y cenar,dara à las mañanas conque fe defayu*
oen, y para efto tendrá las licúes de las defpenías donde eftan

tiempos, y hazer harina con tiempo, y que con igualdad le de 
à todas la comida.

Conjhtvícton Decttnátfotts, de los Oficios de Vi*
* * Organtfi

« •
T  TICARIA de Choro, fera la mas apropofi to para wgir. 
' Ï gouetnar el Choco, a de tcncc cuydado de enfenaj^^



lô
las Niñas 3k Rezar el Oficîo de NaeflráScñorá, ylcântar los 
Pfalmos.y Himnos.ylodcmasncceffario» y a de fera fu car
go el tocar la Campana à fus horas para que acudan al ChoroJ 
Organida à de fer otra Madre, la que mas dieñra fliere en eíTo 
yáde tocarclOrganoenlosdiasdefíefia,en los tiempos que 
la Igleüa lo permite, y quandocombicnc, y la obediencia lo  
mandarcí à de tener cuydado de enfeñar alguna de la s Niñas,y 
efpccialmente de aquellas que fe inclinan a quedarfe en el Col 
Icgio, para que nunca falce quien hagaefle Oficio, por fer coa  
neníente al Culto Diulno, el que lo aya fieraprc.

C^nftitumn VigefitmA^àt la Evfer*
m e r á ,

4

En f e r m e r a  fera vna de las Madres; corabiene fe*
muy piadofa, y Charitatiua; fu obligación fera cuy-i 
dar de las enfermas, y de fu comida,y regalo, afsiûî-; 
cndolas con gran caridad, en todo lo neceíTario. Tea  

dra cuydado de llamar à fus tiempos con mucha puntualidad 
los Médicos, y Cirujanos, y de que fe trayga de la Votica, lo  
qucellosordenarcn, y las Enfermas huuicrcn menefter j y las 
confolaracn todo lo que pudiere, tratándolas conmucho agra 
do^acordandofe de las palabras que Nucúro Redemptor dixó; 
que lo que fe hizieie con qualquiera pequeñuelo, es como & 
lo hizieran con el mifmo Señor, y Redemptor nucúro»

Confutación VigcfsimáprtmA % dtl Oficio di
S A c r ifid n á »

El  Oficio de Sacriftana, le ha de tener vna Madre, l i
que pareciere mas aptppofito, y que fea muy a f^ a  al 
culto Diuino. Su obligación fera cuy dar de los Orna»; 
mentes de que cften bien tratados, y doblados coa

afeo ylimpîeça, ylaropablancacnparticular, la tendra muy
bien doblada,y de modo que todo prouoque á deuocion. A de 
tener vn libro donde fe fiemen todas las cofas de la SactiQia«
«fsid? Ornamentos, com o de plata, y beftiduras de



^eñorá. V joyas, poniéndolo todo con diftincion» y claridad,/
V Quandp entrare otra al Oficio, lo entregara con^ îaen ta,y
io n . y afiftkndo la Madre Reaora al entrego; ha de cuydac,
íanjWeodc vefíir los AUaresde la Igleua, y componerlos le.
gun losticmpos, ycoloresdela Igleua, y tenerlos ^ c c a ,

L udiereia oyr Miíia, y rccebir los Sacramentos en c,U Igle
fia* ha de cuydardc cerrar y abrir las puertas déla Igicüa _a las
oías feñaiadas, y pata cffo la afiftira otra Madre, la que
ic  la Madre Re¿toia,y en cerrando entregara las ilaucs á la Ma^
íirc Rcaora,

Conflítmon Vigefsimafegunda, de h s  Confef^
mnes ̂

#

9Í

«V* -9 NA de las cofas que mas ayudan á la Vida deuota, y
/  ErplritualiCslafrcqucnciadelosSacramentosdela 

l Penitencia, y Eucharlfiia, y afsicomblene que las Ma
‘ ^  dres, y Nidas, confielTen. y comulguen por lo me-
jK)S cadames, y también en los dias de las feíliuidad p ̂  * 
eftea Señora, y en las tres Palcuas del año, y el hif *
OÍa,yeIdeiCorpus,yeldctodos Santos, y en el deban acu-
ciosf y Sandia Victoria, Patrono? de efta Ciudad; /  h
liAadrcs,ylasNiñasdemasedad, tuuiéren deuoaon de Co-
roulgatconmasfrequencia, lo podran hazer con parecer,/ 
conlejo délas Confesores,y Padres cfpiritivales, y teniéndolo 
a Yien el Reaoc del Collegio, el qual podra con mouuos jni- 
tos faí'pender las Comuniones, a algunas de las Madres, o f i 
fias, quando pareciere que conuiene, para mcrtiñcár,o pro at 
<1 El'piritu de alguna, 6 por otras caufas jufias.Todas le dilpon 
dtan para recibir eíios Sabdlos-Sacramentosconla deuocion, 
humildad,‘y reucrencia pdMbiéi confiderando que ion 1^,
fuentes pordondé-iienos comUdíca la gracia, y dones del •
piritu Saoao;,riempre que fe ¡leguen áqualquiera de cdosba.
crementos, han de licuar muy firme propoüto de enmendao
/reform ar 11) vida,para conlcgMirroe/orlosgrandcsfrutosq
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ellos fe encîerrân, y hs Niñas de poca edad no conaulgarao; 
con la frequenda q las otras,fino confornae Cu capaddad,y co 
nio íes pareciere al Rcaor,y Padres ConfelTores. Y auuq el 
R edor es elCoofeiTor ordinario del Collegio, yelqae hade 
cuydardeadnainiiìrarleslosSacrarneotos, felesperaaite para 
mayor aiiuio»y delahogo de ias conciencias, que puedan coa 
feííar coa qua iquiera que tenga aprobación, y licencia ¿del Se
ñor Obifpu de elle Obifpad j,expfcCa para eñe Collegio. Y pa 
ra cumplirlo que Cobre eda aiateria manda ci Santo Conci»; 
lio de Trento, tendra cuydado el Reítor, de que quatro, ò cin 
co vezes al año, vengan ConCeflbres ejttraordinanos,que oy 
gan las confersiones de todas, y fl en ello fe deicuydate el Re- 
¿lor, podra la Madre Reidora hazerlo, con licencia del, y pro 
curara el Redor buí'car dos Confeílbres prudentes, y de vida 
cxcniplar, para que con ellos confieíie ¡a Comunidad. Si alga 
na vez fucedicre que entre algunas Madres, o Niñas huuiere al 
guu enojo, o palabras peladas, Cera bien, que antes de comul
gar fe reconcilien, pidiendiendofe perdón, y comentara la rae 
nos antigua, en lo qual fe dara buen exemplo, y caufara edifica 
clon à las demas, y fe cumplirá con elConfcjo Euangelico,y 
llegaran con la deuida dilpodcion à ette admirable Sacramen
ta . Los Hermanos ûruicnteSjConfclïaran cada mes, yrccebi- 
tan la Sagrada Comunión, y el Rc¿tor tendra cuydado no fal
ten en ello.

Gofijiitucíon f^ígefsimatercera^ ¿e
han de comerpe/c4da»y de otras mortíficaciontí

y  exerciaos que han ác ha^er»

D ESP V ES de cumplir con losayunos.y dias deabf-
tinenciaque la Sanña Madre Iglelia manda ájíodps, 
a lidocoflumbrech eíie CoIIegió, que ios Miércoles ' 
y Sábados de todo daño no coman carne,^y aísiniif 

mo todos ios días que fon vifpcra de las F.eftasde NueQfa Se
ñora, y es muy combenienteqae íe guarde cita loable coñum- " 
bre á honrra y gloria de Nuclira Señora. Y  lo mi lino fe hura 
fhciAduiento, pci: Reuctencia dcl Nacimiento de Nuellro 

■ ■ ■ ■  .C J '  ̂ Redemp-



Rfdemptor. Lasqüeiuulcrcnhcdadquclcs obligue, áyuni^ 
ran los días que la Iglcfia manda,teniendo enfcrmcdad.v otro 
impedimento legitimo.y con parezer del Medico, y Padreef-
piritual,podran no ayunar,y comer carne, fi de ella tuuieren nc 
cefsidad. Y á las Niñ as que fon de poca edad, no las obliguen 
áayunarjy lasdemas cdad,qucpafl'3rcndecatorzc añostam  
poco las obliguen á que ayunen todos los dias de la Quarefina,
pero (era bien que ayunen algunos dias cada femana, fino es
que el trabajo de manos fea tal que no puedan, lo qual le dexa 
á la difcrccion de la Madre Redora, y lo comunicara con cl 
R edor, para obrar con mas acuerdo.

También ha fido coftumbre en cfleCollcgio, que tengan
Difciplina los Lunes, Miércoles, y Viernes de todo el y 
en la Quarefma todos los dias, lo que durare cl Salmo del Mí- 
fere recado, y es muy jufto q fe conferuc excrcio de tanta edi
ficación: Los Domingos en las tardes át de tener cuy dado la 
Madre de las Niñasde enfcñalas la DodrioaChriftiana,
daslasq tengan nccefsldad, haftaqcflen muy bien inftruydas, 
ydefpucs les podra leer algún cxeroplo, ó cofa cfpintual, que
ellas puedan entender. . ,  ̂ -

También ha fido coftumbre en efte Collegio que toaos
los primeros dias de cada mes echen Sandospor fuertes,para 
tenerlos por abogados en el C iclo, empegando en las tuertes 
por las mas antiguas: y dcfpues de acabado eflo fe quedan folas 
Jas Madres, y hazcn otro exercicio muy vlado en las Rcllgio- 
ncs,quc es dezír fus culpas, empegando por la Madre Redora 
la qual poniéndote de Rodillasadczir vnaculpa ligera que no 
llegúe a pecado graue, y luego la mas anciana, la reprehende
rá, y dara con fetos faludables, y luego fe han de fegulr las de
mas por fus antigüedades en la mifma forma, y á todas amo- 
neftara la Madre Redora exortandolas á la perfeccion.Todos 
los qualcscxcrcidoslbn muy buenos para conlcrbar la purera 
de vida conuenien te,y es muy jufto que no fe falte á elloss y al
guna vez podra cl Redor hallarle prelentcá efte cxercicío de 
dczlr las culpas, para hazerías alguna breuc platica, y exorta- 
clon á las virtudes, y perfección.

Todos ios Sábados fe hadcdczir Mifla de Nueftra Señora, 
con Organo, y los Viernesde Pafsion, no fipdo  dias impedi
dos, como ficroprc fe ha hecho, y á |a  Mifla de ios Viernes,

qUe
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que fe dizc en el Altar del Sandio Chrffto,y al acabar fe defe», 
bte la Deuotifsima liBígCDdd Cruaifixo, para quclaConoü»^ 
tildadle adore, y al dezir el Verlo, 1 f  tr^oquafavms, fe pof- 
tran todas; Cerenioiiusmuy ¿cuotas, y que conulenc que no 
fe falte aellas.

Todas las noches dcfpues de aucr tocado à filencio, la que
tiene ¿ fu cargo el dclpcrtar ppr las mañanas, a de ir à los dor
mitorios; y dczir en cada vno el elogio del Santiisinio Sacra
mento, y de Nueíira Señora, en voaalta, y encargar vn Pater 
Mofter, y vn Aue Maria, para las Animas de Purgatorio, y á 
de hcchar Agua vendita en los Üornaicorios, y Camas, dicien> 
úo,jiqua btntdiSJof&e. Cola muy conueniente para ahuyentar 
losmaloseipititus,)’ediñeacion para todas, y por ello es muy
pra^icada en todas las Religiones cita Ceremonia, y conuie*
nc no le falte i  cola alguna oe todo cito.

Si algunas Madres, o ísiñasde las mayores tuuicrcn deucv 
Clon de hazer cxcrcicios, retirándole algunos dias á orar, y im- 
bocar el Ibcorro Diuino con mas feruorj lo podran hazer en 
loscieniposdcAduicnto, y Quarelma, y antesdcIaPal'quadc 
Pcntccoftcsi y ha de leí no mas de por ocho días, en los quales 
í'c retiraran al litio que llaman el Retiro, y en cíVos dias no ha
blara con perlona mas que el Conteífor, íimuiere necelsidad.
de Confeliar, o comunicar con el algo, ha de íeguieria Còma 
nidad en los dias del Choro,y Oración, y à masdeib, tendrá 
dos oras de O ración, vnaporla Mañana, y otra por ía tarde, 
yDiiciplina todos los aias, y examen de conciencia, y io de»» 
mas del tiempo gaítara en icer Libros tíjpir¡tualcs,*y la labori 
de manos üneltarociqfa jamas, y comulgara los dias que le* 
permitiere :lu Conícilor} haca algunas mortificaciones para
edificación de las de mas, como es ponerle en la puerta del Re
feílotio poítrada, al entrarla Comunidad} y fe Icntara en e i  vi 
timo lugar, y befara los piesa las demas, quando comulguen, 
6 en el choro, y comulgara la vlti.na en ia Gomunidadrp^ra 
que con ellas acciones üc mortificación, y humildad, lasde- 
mas le mueban à mayor dcuocion. A ninguna fe obligue a cC- 
tos cxcrcicios, ios quales ie han de hazer por íU volutuan, y de 
uocion, y con conic;o de lu ConfcÜor, à linde reuouar. y me
jorar fu vida: el tiempo masapropofiio para que las Ninas ha  ̂
gan ekos czcuicios» es quando cuan pioaíosas à tomar cttado

Tiisa



▼ fea de -Monjas, v de Matrimonio, pafá que por cíTc medio
alcanzen de Nueüro Señor, lo que mas Ies conuenga a lu íal. 
uacion, y en ningún tiempo fe les obligara a ello.

Cofiñitmion VigeJsimaquartAt tnqi^efe orde-̂  
nanulgmasc^^AStocantesaUs Madres»

¡SUñas^yalFadreReBor*

M AS de las cofas que ettan difpucftas en eftas Conf^
S ;  «teced?.»«, que habUndeJ« Madres.
hadefertambiénconaimciond-cu-CollCcio, que

— —  a las que entraren por Madres, o fe
de las que entraron por Niñas, le les ha tinque
en el Concilio, todo io necelVario para la vida numana. h q
tenganneccísidadde bufcarcola defuera; ^

hade iS S m o  Q los hizieran, P̂ ^̂ f̂ .̂̂ Vando con mucho rjgo

íonas que fe retiran dcl mundo, han de de'
oidad, y abracarle con la humildad, y vida Reupo a. 
cortarfecl peioi y no tencren tus celdas t  J  ^ je.'
ñolas, y h ne a fuera trajeren algún caudal, ® de pues îo

para que difponga dello> íh voluntadry lo mamo ^  nata coja 
las Ninas ú tuuicren al^un caudal, ©lo

5S r ¿ “ bu=r>«cmploá'las Niñas,y Ibbra h u y ^ ^ ’
uÍcir>a(Md,<:orBornadredclosviaos,ycncml„

tarfoirdala-muger
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que es el fundamento de todas las tìrtùdes, la Redora,ni las
dcmasMadres no han de tener prcrrogatîuas, ni diferencia en 
ios rra ta mien ros, fino todas vfaran dei nombre de Madre (in 
permitirentre ellas Ilamariè Doña, ni Señora; vlando Vnas 
con otras el nombre de Charidad. Y aunque fe à dicho en 
otra Conilitucion, que no fe admiran para Madres de otro cC 
tado, quededonzellas, û alguna vez (b hallare viuda de cales 
Virtudes, y prudencia, que fe efpere fera vtiüdad para el Col
legio, podra fer admitida, con confuirá del Señor 0¡>ifpo,y 
fu aprobación; A las Niñas mientras eftan en el Collegio, (è 
Ies á de dar todo lo neceñario, como á las Madres. Los Ofi
cios de tabla, fe daran à todas. Madres,y Niñas, fin ezccpcló 
y los de humildad, como fon barrer, y fregar, los haran to. 
das, comentando defde la Reáora^para dar exemploá las o -  
tras. Ninguna Madre, oí Niña a de hablar con hombre de fue 
ra, fin licencia de la Madre Rcdlora, y fi el Re£ior eftuuiere 
preíente à de (er con (u licencia*, y no fiendo pariente muy cec 
cano, no le la daran pafado de dos vezes, fino es que fea cofa 
que importe: para hablar con mugeres, podra la Reftora dar 
licencia,y fiempre ádeauer efcucha,y fies Madre laqlibra,la 
afiitlra la Redora, ò  la Madre que ella feñalare,y fi fuere Ni-j 
ña aûûara la Madre de las Niñas: procuren todas amarfe coa 
igualdad, y huygan de amifiades particulares, perjudiciales à 
las Comunidades,y á la perfección. La Madre Tornera a mas 
de lo que queda dicho en la Confiitucion de fu ofícIo,a de cu/ 
dar todos los dias de la comida del Padre Reáor, y de lós 
Hermanos. Ninguua fe meta en el oficio de la otra, fino que 
cada vna lo exerça libremente. Ninguna tenga Libros pro-̂  
fanos, ni lea en ellos. N o  permita el Reílor, ni la Madre Re- 
úora, q hombre alguno entre dentro; fin necefsidad,y quan
do entren los Médicos, y Cirujanos, v otros que fea forçofO( 
la Portera liara feñal con vna Campanilla, para que fe ocul-¡ 
ten, y la Reítora, v otra Madre yra afiftiendo halla que falga,

' y lo ajifmd fe hara quando entrare el Re¿íor,erqual folamea 
te entrara en calos de nccefsidad. Quando huuicre platica, ù 
Sermon, aûâiran todas, y en elfe Ínterin cerraran los Totnòs 
y Porteria. El Rcflor tendra cuydado de que los Hermanos 
no faigandel Collegio denoche, y queviuan vircuofamen- 

V parecerá bien que con ellos tenga algunos cxcrcìcio
D  clpir^
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¿fplrltúalcs én h  Igleíia.ó én fo cafá,cfpecia!mentecn la Qóá 
fcíma algunofs dias ditípUna, para que todas las pcrfoiias que 
afifteo áclte Collcgio, cada vna por fu parte dea buen exena- 
plo,y edifiqué á los demassy cfto fe dexa al aduitrio, y difere 
oon del Rcíior. Ko ha dcaucr mas de vn Locutorio por «l 
qual fe han de tratar todos los negocios del Collcgio, y librar 
las Madres,y Nlñas,y Iblo feeftara en el por las mañanas def 
de lasocho, hafta lasonze.y por las tardesdcfde VUpe'̂ as haf 
tala Oraclon,Y fiemprefeá de cerrar, áefta ora. Si á alguna 
de las Madres,o Niñas, le inabiaren algún Regalo de comi-

ptefentada,, V de limofna,, i  de. fet repatiidocQcte toda$
cpn igualdadf.

«
C^nflitucion Í^igefs'maqmntay del mdo que fe

han de portar en k s  entierros.
VAN DO Muriero alguna fea Madre, è  Niñajla 
enterraran con fu Auito, y con las infinias de Vir- 
gen,fiendo de las que han viuido iSempre en efiado 
de doncellas, como fehazeen los Conuentos de 

iLeligiofas, y luego en muiiendo, la licuaran toda la Como* 
pîdadi  la Igleíia, y yran diziendo Salmos del Oficio que w 
perteneze: Si fuere Aladre la licuaran otras Madres, y Ir Nina 
Otras Niñas; y en dexando el cuerpo en la Igleíia, dirán to(tos 
"vn Refponfo, y lo dexaran alli con luzes encendidas, y buícJ 
lan algunas Niñas, ©Madres, que velen alli à la ditunta el
tiempo quecüuuiere fin enterrar, y defpucs en el Choro dt-
xan el Oficio de Difuntos cantado, yfe^hatacl entierro ÍW 
jppmpa,ni aparato ruydofo, y fe dirán por el Almadc las qî e 

' tpuricren de edad de fíete años.a dejan te veinte y cinco MU» 
¿as Recadas, porquenta del Collegio, à mas de la Mina del 
eptierfo, y tí esNiña, quc.no llega à edadde difcrccion, baífí 
ra la Mifia delentietto, y a mas de eílo tendían obligación
dprcçar por cada vna que muere de edad de difcrecipn, quá«
ttp'partes de Rofario, y lo mefnao harap fi muere el Rcáor» 
el qual lo enterraran con la decencia de fu citado, auirque un 
.pompa tuyüofa.y le dira çl Collegio otras veinte y cinco Mu 
las Recadas à mas de la cantada del Oficio,y todos ios ocho



prfflicros, dirà la 'CoiníinMad vn R'cfpónlb ài fin de' ca^
da ora, por quaiqiilera difunto de los dichos. Quando niurk* 
re algún Hermano, tanofbicfl íe hara el. entierro por quenu 
>dcl Collegio, y à masde la Mifl'adcl Oficio, fe dirán veinte 
Recadas por fu Anima, y en todos eftosenticrros, la Farro« 
quia hara lo-que por derecho le tocare*

CmpUmíon P^efsmafcxtSt tn  fé  traté
délos Ofiem de. A  itntm^r ador Mayordomo

y de otras tojas tocantm a id
Ü  agenda*

N  O es menos importante dar ptouidencia enia ba63
naadnfiiniftracíondclahazienda,quechi© cfpiñ«i 
tualjpucscfionofc puede man tener bien, úfaltacl 
fuftentoen lotemporal, y aí^ comWene que para 

ei buen cobro de las Rentas* y Límofna?,el Redor fea Adoil 
idflradof,el qual por fe mattò diftrifahyra todas las Rentas, f 
L ím oiiias^ l CoUegíes Y para que pueda hazcrlo Mn mas 
facilidad, y fio hazer faka à otras cofas de fu obligación, à de 
auer otra pcifona,con¡nonabicde Mayordomo,el qual ha de 
cobrar todas las Rentas del Collcgio,y cobradas,cotregatlas 
al Redor, y Madres, tomando recibo en la forma que fe dira 
luego; àdclerel Mayordomo Perfona abonada, y elegida 
porci Señor Otñfpo, y fij llluítrirsiína íéñalarael falário con*
uenicnte, íegun los tiempos, y eircunftanclasqueocuriierens 
Fata que aya mejor cobro en ei Collegio, tendrá vn:Arcacec 
cade la Portería, donde fe pondrá todo el dinero qué fe co« 
beare, y que proceda de limofnas, y en efta Arca abra tres llag
ues, que la voa tendrá ei Redor, y la Madre Redora la otra» 
y la Tornera iaottajy las cartas de pago que le dieren al Ma
yordomo, han de let firmadas dé todas tres,y para mayor cía 
tidad, tendean vn libro blanco donde feefcriuira todo Jo que 
entra en el Arca, y las limofnas que fe reciben de dinero,y afu 
ittifmo eferiuiranen ci mefmo libro, en diferente parte, lo q
le faca, y el tal libro cítara en la mifma Arca: Y cnelmifma
£bro,ó en otro fi nohuulccc lugar f̂e eferiuiran u ^ ie n  todas

P  è



iaslIifloíhM quctós Hcrmànòs tra^rtn de Trigo,
AzeYte. V otras lemcjantes, para que el Adminiftrador ao 
quentas fienupre que fe le pidaD,y fe fepa en que fe gatta,y dil??
tfibuye todo. .  r. 1.

El Mayordonjo cobrádor, daca quentas fierapre que le le i
pidan por fu llluftrifsi(na.ó fus luezes, haziendofe cargo de 
todas las Rentas cobrables, y fe defeargara con las ca^as de 
pago del Reaor,y las Madres Arqueras.y también el Reaor
dira fus quentas quando fe le pidan por fu llluftrifsirna, ô  lus,
luezes, y4o ordinario fera dar cada año quentas, porque im- i
porta no las aya largas de mucho tiempo. Siempre que fe re.
dimierc algún cento, fe pondrá el dinero en el Arca referida, 
y para etto podra tener vnadiuifion, para que no fe confunda
vn dinero con otro, y en libro aparte le tentara la cantidad 
del cenfo, y fe dira de que procede, y de ello no fe gaftara Im
capretta licencia del Señor Obirpo, fino boluerloá imponer 
luego que hallen en quien, y lo mifmo ha rande todo lo que
fea capital del Collegio,* y en el mifmo libro porque no aya 
tantos, tendraneferitos todos los ceñios, y bienes tayaes del 
Collegio,en folio aparte,y quando ib impuficre deivueba bol 
ucran a efcreuirlo, y anatarlo dondecftaua antes, para quitte 
confufsion. El Rcaoc pedirá quema todos los metes, a la Col 
jhJrera.y Tornera, de lo que fe ha juntado de cofturas, y limol 
íias,para ponerlo en fu Arca con quenta, y razón : También
combicn.e ala buena adminittracion, aya Archiuo donde ef-
tcn todas las Eferipeurasdel Collegio, y títulos de las pcopic
dades, y quando fe lacare alguna Elcriptura, o  Titulo, le et-
crcuira en el mifmo ArcUiuo el dia que fe tacó, y quien la lie-, ■ 
bó, en va quaderno que para ello abra, en el mifmo Archiuo
y tendrá la llaue la Madre Redora, y el tal Archiuo cítara cet :
cade la Poitciia. fi ay comodidad, porque le efeufe el quecn : 
tren a la Claulurd muchas vczcs,con la ocafion de balear b l-
cripiuras,ycl.Reaor hade tener otra llaue del Aremuo, f  í
fiempte que entraren a iacar algutw Efenptura^ a; de afilur el  ̂
Rcíkor, y le aduierte que quando fe impuficre de nucboalgun j
cenfo, ha de dar quenta clRe¿ioraCulli.ullrils ima, .pára quC;,

coa fu licencia, y acuerdo, le prouca lo w :i
que corabenga. -i
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E a» STAS» Señofi fon l3sConftitucioocs,y ReglaSjCjuc
j  de orden de V. S. he diípucfto, para el Collegp d e : 

> Nueftra Señora de la Piedad» en lo naasdc elias me e ; 
J^.ajiífladoAdaptaaicaqiuíeoxftcCoyesjo (cooiou-

choi¿uto.y,vtindadOá;aoida.haftaiaoMcy> loq i^  en eltosie i 
ha innohado, no ha Éblo para aunaenurexercieiosi nt- ri^or,
anres 0.» fara dat aI &ua aUhjí3,y. roas cftlmacioaia.la Gorouaiv
dad, porque en lo que toca á exerciaos efpifmuies, dexaron .
tan bien fundado cftc Collegio.' los B^erab es Sacerdotes 
Colme Mu5oz,y Eüeuan de San luán. Fundadores.y a c |l^
re5 quefuerondcl..qucnooeceíita que le anada cofa fuftan-
ciajj y aunquecnefle Co}icgio jio feiprofeffa foleroneiw-ntc
la^vida Religiofa, con la fuerza de los votos,no por eílfodexa » 
de fer muy conuenientc el modo de viuir que e n ^ a s  Reglas
fcda.yquefeobfcruen cabalmente: porqueede Collegio es
vn Seminario donde fe crian plantas para mudar a diferentes 
parres,ya para el citado de Religiofas en diuerlos Conuentos 
o para el eflado de Matri momo, ó para quedarle, en elGolIe-
gio, ó en el figlo. en edado de Continencia, y esneccñariofe
crien con tal educación; y modo de vimr, que en qua^uier ef 
tado que tomen edifiquen con fu buen exemplo a todos, y le 
conozca fon plantas de ede lardin,y edo le conícgmra con el 
ayuda de Dios, guardando eñas Reglas, que pongo en las Sa
gradas manos de V. Señoría llluftrilsima: y fi merecen la 
¿probación de V. Señoría, abra conleguido en edaobra el
defeo mió, que es acertar en la obediencia de V.S. llluftrif-
fima, cuya vida el Ciclo guarde muchos aiios,que en ellos
edcObirpadoconfeguira las felicidades qneefpera de íu Pa-
tc rn ííd o  FechoenCordobaádozc.de Oaubre de mil y
íclicientos y fetenta y tres años.

Frandfcodg Eraffo
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N  la Ciudad de Cordoba,à veinte y vn'dlás del mesdè
Cûubre de mîl y leifcientos y fctcnta y tres años, el llluf 
tdlsin'o Señor Don Frahcîlco de Alarcon, mi Señor, 

Cbiipodcdiclia Ciudad,dclCocfc/odc fu Magoñad. Auíca 
dcíeit ley do las Regias que cometió dirpuficílc el Licencia» 
c c  Dcr Francifeo de Frailo, V ifitador general de ede 
paco p3raclb«cngoukroo,ycon(crback>netilo cfpirítuaJ, 
ytcmpcraldclCollegiodclas Niñas.goei<jmasen efta Ciu  ̂
dad, cuyo Titulo, y Adoocacion es de Nueflra'Señora de U 
r ied ad ,^ e cilalujcro-á UtñliaciondeFn llluütiísima, dixó; 
que porefiar bien acordado rodo lo queden tienen las dichas 
Reglas, las daba, y dió autoridad de Conflituciones/y man
dó al Re¿ior, y Madre Reñcra, y las deroas ancianas, y

ini¿M aeüra sde las dichas Cuerfanas, y al Mayordomo Adro 
trador de las Rentas, y perteneciente al ColIegk),suatdcn, y * 
cumplan con todo lo conrenidoendichas Conüicucloñes de 
baxo de obediencia, (inaltctarcoía alguna de ellas ün 
cencía, y de fus íuceiíoies. AiÜ lo proueyó, mando, y ñrmO 

lUuárilsitua.

£ L  OBISPO DE CORDOBA
,V • •ib'

i / ü,

Fot mandado del Obifpo mi Señor,

. Gahrül de Huartc^ S e treu m
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